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S U M A R I O

MINISTERIO DE ORDEN
PUBLICO

Orden nombrando Agentes Auxiliares 
interinos a D J -̂r  ̂ ?'n IJb?da y 
otros.— P?<r:v-̂ s 5770 y 5 7 7 1 /

Otra íd. id, a D. Fúñente. González 
u otros.,— P e in a s 5771 a 5773.

MINISTERIO DE DE F E N S A
NACIONAL

Subsecretaría del  E jército 
Ascensos

Ord.m ascendiendo al emnbo inme
diato al Capitán de Artillería don

/  'Efcutcrin Negtteruela 7.con.-— Pági
na 5773.

Otra id. a Teniente provisional de 
Ingenieros a los 'Alféreces D. Ma
nuel Jiménez Varea y otros.— Pá
gina 5777.

Otra id. empleo de Brigada a los Sar
gentos de Ingenieros D. Félix Pe
ralta López v otro.— 5773.

Otra id. Sargento provisional a los 
cabos de Intendencia Jto Sille
ras v otros — Página 5773.

■ Otra id. a D. Francisco Veiga Rod 
u otros.— Página? 5773 y 5774.

Ofror amnl’ando en la forma ove 'in
dica la Orden de aprenso a Sargen
to de! Cuerpo de Mutilados [a don 
José Romern OnrcJ.a.— P*<?. 577^f,

Otra ascendiendo al emM^o de Tenien
te a los Alféreces Médicos O. Je 
sus Snrt’nno Martín y otros.— Pá- 
cnna._5774.

Otra id a Sargentos provisionales a 
los Cabos de S. M dnr> Jo?é Frai
le Aznal y o trqs.— Página 5774.

Asimilaciones

•Orden concediendo la asimilación de

Veterinario tercero d los soldados 
veterinarios £>. Angel Yanguas 
Aliaga y  ofros.— Página 5774 .

Ayudantes

Orden confirmando en el cargo de 
Ayudante de Campo del Excmo. Se
ñor General Subsecretario del Ain 
don Luis Lombarte Serrano a loi 
Comandantes de Infantería dor 
Francisco Martínez de la Riva y 
don Enrique Vitlarreál.— Página
5774.

1 Otra nombrando Ayudantes de Cam
po det Excmo. Sr. Gobernador M i
litar dé Zaragoza D. Francisco Ra- 
ñoy Carvajal al Comandante de In
fantería D. Lorenzo Monclús Fot- 
tacín.— Página 5774.

B aj a s

Otra causando bna en el Ejército, 
como sancionado ocr un Consejo 
de guerra, el Teniente Coronel Mé
dico D. Paulino Fernández Montes. 
-^Página 5774 .

Otra cesando en la aénJlación de Al
férez de Ingenieros D  Gabriel T o 
rrente.— Página 5774.

Otra causando baja- cr* el Ejército los 
sacerdotes volntarícs-D Florentino 
Díaz y  otros.— Página 5774.

C e s e s

Orden cesando en el cargo de Gober
nador Militar de Huesca el Coro
nel de- Infantería D. Antonio Á y- 
mat Jordá.---Página 5775.

Cuerpo de Mutilados de Guerra

Orden concediendo ingreso en el mis 
mo al soldado D Carlos Sánchez 
Alonso.— Página 5775.

Otra íd al íd. D. Andrés Vicente Her
nández.— Página 5775.

Otra íd. íd. al Capitán de Infantería 
don Juan Barrecheguren Berganza 
— Página 5775. '

Otra íd. íd. al Sargento provisional 
don Cecilio Berzal Maté.— Página
5775 .

Destinos

Orden pasando a disposición del Co
mandante General de Artillería del 
Sjército el Comandante D  Eleute- 
rio Negueruela León.— Pág. 5775*

Otra destinando al Tercer Regimien
to de Artillería Ligera a D. Juan 
Cortés Mateos.— Página 5775.

Otra íd. al Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y  Arma* 
mentó a los Artificieros provisto-  
nales D. Esteban Serra y  otro*—* 
Páginas 5775  y  5776 ,

 Habilitaciones

Orden habilitando para empleó 'de Có* 
tonel al Teniente Coronel de Es•* 
tado Mayor D. Andrés Riveras de 
la Portilla.— Página 5776.

Maestros Herradores provisionales

Orden nombrando Maestro herrador 
provisional a D. Casimiro Herrero 
Suárez.— Página 5776 .

Mandos

Orden nombrando Gobernador Militar 
de Huesca al Teniente Coronel ha-  
bilitado para Coronel de Infantería 
don Rogelio Gorgojo Lezcano.—  
Página 57 76 .

Oficialidad de Complemento. —  Ascensos

Orden concediendo el empleo inme-  
diato al Sargento de Complemen
to de Infantería D. José María Ro* 
manos Bermejo.— Página 5776.

Otra íd. a Teniente de Complemento 
a los Alféreces D. José Ruiz Ubi-  
ñas y otros.— Página- 5776

Otra íd. Capitán de Ingenieros  ̂ al Te
niente D. José García Paúl.— Pá
gina 5776.

Otra íd. Teniente de Complemento de 
Ingenieros al Alférez D Antón*** 
Falquiñg de Luna.— Pág 5776.
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Otfa id. Teniente Médico al p(t¿rr~ 
Médico D. Ramón Julia Juliá.-—  
Página 5 776r

D e s t i l e s
Orden pasando desainado a uno de los 

V. C Batallones de s'gt.nfa linea del 
Q uinto Cuerpo o\ F'ército el Bri 
gada de ComnU*n?nfo de Infante- 
ria D. Félix Echeverría Sancho.—  
Página 5776. *

Otra id. al Regim entó de Transmi- 
i siones el Teniente de Complemen

ta  de Ingenieros D. Javier Olaso 
Junyen t.—-Página 5776.

Pase a otra* armas

Orden camando bata como Alférez

do Complemento de Caballería don 
Ignacio Abadat Jo 'u  y  alta en Sa
nidad Militar c'*rn'f Alférez M é
dico.— Página 5776.

Procesaos
Orden pasando a la si*nación de Pro

cesado el Teniente d¿ Complemen
to de Infantería D. Casto Pérez 
Mestas.— Página 5776.

Otra id. el 7  eniente Médico de Com 
plemento D. G o w .ln  Oiedc Gui- 
llelmi.— Página 5777.

Otra id. el T m ien te  de Ingenieros don 
Gaspar Hernán J im 'n e t .— Página 
5777.

Otra id. el Sargento de Regulares Ab-

med-Ben-Mohamed Sarguini.— P|« 
gína 5777

Otra id. el Alférez Moro, habilitado, 
Admed Ben Mohamed.— Pág. 5777,

Pensionas

Orden declarando derecho a pen* 
sión, con cara M r provisional y 
mesadas de sup^oivm cia . a doga 
Margarita Chacen a r erd^ de Te* 
jada y  otros.— Páginas 5777 ¿ 
5783. <

Al Servicio del Protectorado

Orden pasando a esfr nfunción el Te* 
niente de Infantería D. José Fer* 
nández Ortega.— Página 5777.

Gobierno de Ja Nación

 M inisterio  de O rden  
P ub lico
Ordenes

 ̂ Con arreglo a lo establecido en el 
párrafo primero del articulo primero 
de la disposición de fecha 29 de no
viembre del año próximo pasado, p u 
blicada en el Boletín Oficial del Es
tado, . del día 23 de diciembre ú lti
mo, este Ministerio de Orden Públi
co, a propuesta de la Comisaría Gene
ral de Seguridad Interior. Ordeti Pú
blico e Inspección de Fronteras, ha 
tenido a bien nombrar Agentes Auxi
liares Interinos del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia a los actuales 
Auxiliares Honorarios de la Autori
dad. ñor orden de antigüedad de sus 
nombramientos, con la gratificación 
de tres mil setecientas cincuenta pe
setas anuales, sin adquirir derechos de 
ninguna clase, que a continuación se 
expresan:

1. Don Joaquín Ubeda de San 
Andrés.

2. T^on Andrés Carpido Carpízo.
3. Don Justinianc Bretón Her

nández.
4. Don Agapito San José Sila- 

-giray Royo.
5. Don José Mhría Vicente de 

Campos.
,6. Don Joaquín .López .Nieto.
7. Don FU.se > F goíro Casado.
8. Don José Rodríguez Pélaz
9. Don Justíniqno Rodríguez Pé- 

laz
, 10. Don Eduardo Comín Colomer
. 1 1. Don José Motía Fernández-

Miranda Noy d.
12. Don Demetrio Ju lio  Falcón

y Cauti

13. Don T om ás Remartínez Mon- 
cholas.

14.- Don Gonzalo Toledo Julián.
15. Don Isidoro Castellano Le- 

cina.
16. Dn Jesús A rhtés Marco.
17. Don Rafael Martínez Povés.
18. Don Pascual Fornies Ibánez.
19. Don Valeriano Abril Gómez.
20. Don José Rívero Rivero.
21. Don José Luis Gil Monte- 

agudo.
22. Don Germán Trinidad Ma

yordomo.
23. Don Justo Vegas Moreno.
24. Don José Gudiel Rey.
25. Don Antonio Fernández 

Avila.
26. Don M artín Cayetano Valle.
27. Don Teodoro Galea no Ber

nardo.
28. Don Rogelio Roncero Vidal.
29. Don Juan Conejero Retoj*- 

tillo.
30. Don Honorato Basanta Llen- 

derozos.
31. Don Julián Castaño Castaño.
32. Don ^Enrique López Man- 

dillo,
33. Don José María Gómez M o

reno.
34. Don Agustín Rodríguez Sán

chez.
35. Don Mariano Luíz Merchan 

García-Cano.
36. Don Eduardo Gómez de Sala- 

zar Nieto.
37. Don José Mírasierra Fernán-
. dez.,
38. Don Luis T rovo  Larrasquito.
39. D on Adolfo Sancho Conde.
40. Don Santiago Calvo Valencia.
41. Don Juan Díaz Rodríguez.
42. Don And/*éf Metías Martínez.
43. Don Francisco Tortillas Usón
44. Don José María Sambeat Va- 

lón. ' .  ̂ •
45. Don Daniel Fernández Prieto.

46. Don Antonio Reina Porto.
47. Don Conrado Rafael Come* 

saña Bendala.
48. Dn Enrique López Perucho,
49. Don José Camacho Hernán* 

dez. |;
50. Don Pedro García Sobrino.
51. Don José María Revuelta

Sanz.
52. Don Julián Torres Benito.
53. Don José Marías Alcalde
54. Don César Nieto González
55. Don Antonio Vicente Ca*

rrasco.
56. Don Domingo García San

Martín.
57. Don Florencio García Muñoz*
58. Don Enrique Camarero Pá*

blos
59. Don José Montoya Lirola. 1
60. Don José Hernández de las

Heras.
61. Don Félix Jiménez Ruiz.
62. Don Nonito Santa Maríá

Ruiz de Gopégui,
63. Don Miguel García-Escudero; 

Arrambarri.
64. Don Alejandro Pastor Villa* 

sana.
65. Don Santiago López Toledo*
66. Don Julián Escuer Araujo.
67. Don M artín Molí pero Ara* 

güas.  ̂ k
68. Don Joaquín Brun OrnafL j
69. Don Ignacio Pérez Martótñ;
70. Don Julián Barrajo Díaz.
71. Don Luis Marías Soto.
72. Don Gonzalo Prieto Escuden?*
73. Don Jesús López Caudevílla*
74. Don Angel Castejón Gue* 

venzu.
75. Don José heve  Baauedan<i#76. Don M ario Alfaya Blanco.
77. D on Florencio Córrale* La* 

zato.78. Don, Francisco Vicente Casal# 
I 79. Don José Pérez f  Pérez* j 
1 80. D on RafaeL Sándhéz !
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81. D on Lázaro--Terrera Careta.
g2. Don José O bregón Alcaide.
%T>. Don Isidro Serrano Serrano.
84. Don Joaquín García Gofii.
8'5. Don Elias Gallego García.
861 Don .José Sestelc Zúñiga.
8.7. Don José Ramón Sáez Lo

sada.
83. Don Joaquín Pérez Alarcón 

Sánchez.
89. Don José Freí re Sánchez.
90. Don José Usoz Sotera.
91. Don Joaquín María Echa- 

rren Ele arte.
92. D on Luis Lamata Martínez.
93. Don Antonio García Martí

nez.
94. Doiá Francisco Reguero Re

guero.
95. Don Fernandr* Vera Rebollo.
96. Don Manuel Ramírez-de Are 

llano Rublo.
97. Don Jaime Núñez Campos.
98. Don Manuel Fernández Regó.
99. Don Enrique Gutiérrez Fer

nández.
100. Don Carmelo Barrios Guz- 

enán.
10L  Dop Francisco Muñoz Mar

tínez.
102. Don. Pablo Ferrer Arroyo.
103. Don. Manuel Lara Mesa.
104. Don Miguel Dérez del Már

mol.
105. Don Gregoro Barroso Al

vares
106. Don José García Capapey.*
107. Don Manuel Marino Carba 

liada.
108. Don José Ca^macho Bourna- 

cell.
109. Don Santiago [ ópez Aoaricio.
I !0. Don Lucio S i1.imanca de Vega
111. Don Benito Sar tesíeban Mar

tínez.
15 2. Don José Fm rtes Gutiérrez.
113. Don Manuel Ruiz Molina.
1 I 4. Don Francisco Moreno López.
115. Don José Guerrero Jurado.
1 16. Don Rafael M’ jtínez Cordero.
117. Don Jesús M ía le s  Giner.
118. Don José R.oJnguez Marcos
119. Don Rafael Zafra Carrillo.
12.-0. . D o n  A ngel  García García.
121. Don Espírldíón Núñez Bar

bero.
. 1 2 2 ,  Don Rafad T l Olmo García

,123. Don Manuil Montes Doroírt 
: 8'd?4*

124. Don Amacho, Domínguez 
Prieto.

1 2 5 .  D o n  José  P } rr ón  P iñ e í r o .
,126, Don Plácido. Alonso Fer

nández.
.^127, Arturo ^ei|o 'Día$;V
? 128V Don ó o n ?alo Rodctg uez Al

v.., .tnetidrps.. / , Jo
129, Don. José -Oj-edal’

130. Don José Andctezn Rodríguez
13J. Don Amando Ferro Terviño.
13 2. Don José Cirr^cho Gallego.
13 3. Don Tomás Márquez Cortés,
134. Don José M~ma García G u

tiérrez Redondo.
13 5. Don Celedonia Martín García
13 6. Don Leopoldo Rodríguez 

Sanz.
13 7. Don Manuel del Amo Villa- 

nueva.
13 8. Don Baldomcro Arés Lucio.
13 9. Don Daniel Sánchez de León 

y Gómez.
140. Don Pablo Olalla Izcara.
141. Don José Mitro Ruano.
142. Don Julián Casero Pee i no.
143. Don José de! Olmo Bu telo.
144. Don E nr :que Triviño N a

varro.
145. Don Ricardo Anaya Gómez.
146. Don BartdonP  Gavilán Ca

bero
147. Don José Rogelio Escobes 

Band res.
148. Don Felipe Fscrdero Romero.
1-49. ■-Den And és Rodríguez Se

rrano.
150. Don Rodrigo Palomares Oso- 

rio.
151. Don A n tañí o López y Ruiz 

de Sonto / a.
152. Don Jesú> Mero del Val.
153. Don Severiano Berzas Loro.
154. Don Juan Francisco Bernaldo 

de Quirós
155. Don Alfonso López Domín

guez.
156. Don Angel Valencia Pastor.
15 7. Don Juan Cabello Aragón.
158. Don José Ar¿r.as Suárez.
159. Don José López Daza. .
160. Don Francisco Padial García.
161. 'Don Juan Antonio Lamet 

Orozco.
162. Don Fermín Prado Montero.
163. Don Fran Leo Javier Pimt-n-

tel Pérez.
164. Don Tomás Abella Blanco.
165. Don F e rn m ia  Arjano Cías.
166. Don Manuel del Hoyo San 

cho.
167. Don Germán P  rnández Pérez
168. Don Migínio Fernández Cas 

rillón.
1 69. Don José Fon re Fernández.
170. Don And ?<• S-ntaella Pérez.
171. Don Manir 1 Martín Martín..
172. Don José MT.sol Godoy.
[73. Don PpJro Gcnaéz Flórez.
174. Don J u m  Ar ionio Gallego 

Fíemánclez.
175. Don Ramón Mediano Real.
176. Dóu E a J p e  V¡educirá Ba 

rreircK
í 77. Don SaturTño Emilia Con-: 

zále» Fuertes. "V , j
í 78. Don A u giúiíó G ipdes Bau f Lia

179. Don Lucio líertín Muño*,.
180. Don Manuel Fernáack* del 

Pozo Aragón
1 8 1 .  D o n  E m i l i o  M a r g a d o  F u e n t e s
182. Don Fernándv» García Jimé

nez.
183. Don Juan B.utista García 

Mellado. L
184. Don Remigio García Ibá^z,
1 8 5 . D o n  j a c i n t o  M u a u l a  >aes.

186. Don José Méndez LuqUe.
187. Don Rafael Tríano Bermuya.
188. Don Rafael Muñoz Atieawa*
189. Don Antonio Rosón I^áaez,
190. Don Luis Jover Trípaldu
191. Don Luis Guerrero Milla»
192. Don Juan Cobo Contreras»
193. Don Eladi 3 Alvarez Guerrera»
194. Don José Corral Castillo.
195. Don Jesús Serrano Iglesia*.
196. Don Tomás Tremul Puertas;
197. Don Cipriano Sánchez Teje

dor.
198. Don Eugenio Vázquez Fer

nández-Fon recha.
199. Don Félix González Pér«*
200.' Don Faustino Fernández deí 

Corral y R 7 T t «
Los Agentes Aux Tures Iuterinos 

que se hallen moví1 izados y figuren 
en esta primera reía ión llevando más 
de seis meses de servicio en fdas. de
berán remitir a h  Comisaría General 
de Seguridad Interior, Orden Publico 
e Inspección de Fromecás la docutaea- 
tación a que hace referencia el párra
fo tercero de la disposición de- fecha 
29 de noviembre úlr'ntQ (B, O. del 
Estado de 23 de d;ciembre de 1957).

Lo que en cumplimiento de la d*ŝ  
posición antes cituLi se publica para 
general conocimiento.

Valladolid, 7 de feb*vro de 1938  ̂—  
11 Año Triunfal. —El Ministro de Or
den Público, Martínez Anido.

Con arreglo a lo establecido en el 
párrafo primero del artículo primero 
de j s  disposición de fecha 29 de no
viembre del año próximo pasa do», pu
blicada en el Boletín  Oficial del Es
tado. del día 23 de diciembre últi
mo, este Ministerio dv Orden Públi
co. a propuesta Je la Comisaría Ge
neral de Seguridad ! terror. Orden; 
Público e Inspección de Fronteras, lia  
tenido a bien nombrar Agentes Auxi
liares Interínos del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia a los actuales 
Auxiliares Honorarios de la Autori
dad, por orden de antigüedad de -.*** 
nombra mientas» 'coa la gratificación? tfe 
fres tsiii setecietitas cincuenta 

. anuales, sin adá^ílrir dereckóf de atia- 
-gua clase, que á  cootinuaetóti & ex.*
p.pí>san :
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&0Í. Do» Enrique González Kla-= 
dróffal;

'%$%* Don Angil Pérez Martínez. 
203, Don Servideo Se las Heras 

Romei&,
'204* Don Antonio Expósito He- 
p -  rranz. ■
J$ 5 i Don Mariano Díaz González. 
^06* Don Ramón Séflíeres Carregal 
2 0 ?  ,Dotf Antonio Cabanillas Ló- 

pea?* v
Don Luis Conde López. 

j|05 , Don Antonio Núñez García.
Don Isaac Prráb Allegue.

811» Don Eduardo Boyra de la 
C al

2Í2> Do» Modesto Arandillá Mo
tero*

¿JHáL, Do» Mariano Santa María 
í Ijbiáéz.
•$•14i Don Ma»ue1 González Co'rre- 

derá,
fJ*L!p "Don Natalio López Prados. 
fMóu, Don Mantrel López Prados. 
J |J7*  Don Julio Moriñígo Delgado. 
J l í  8* Don Manuel Díaz Cabezas.

Don Guillermo Gánfc Moreno. 
<^í0* Don Diegó dét Pozo Herrera.

Don José Gulias Escudero, 
$.%%* Don Francisco Rodríguez Ge- 
*. tino,
W t%  Don Felipa Tascó» Tascón. 
%$4% * Don A lber^ García Llamas.

Do» Juan Canal Rodríguez* 
® íí*  Don Julí^ F- jeto López. 
SJt_7# Don Pedrn Rodríguez Barrios. 
w28#v Do» Juan Luís Rodríguez 
( Gáfcía.
¡§2ft Don Miguel J?an Román Ro

dríguez.
§ 3 0 , D o »  Antonio Ordufía Or- 
, /  duñá.

Do» Alfonso Carvayo Prieto 
Do» Andrés Gonzále^-Nan- 
din Lapuente.
Do» Antonio t ttez  Beas. 

í*3% Don Julián Fernández Ami
go.

$ 3 5 . Don Florencio Zalama He-
. rrerá.

t36, Don José López Recio.
37. Don Elias T eodor Secane. 

/S3& DoñEdmundó Martín Rodrí
guez.

¡235, D o n  F.;añds:c Pastor Fer- 
í nández.
240. Don José Domínguez. Rodrí- 
_ gUeZ- P r i  -

241, Don Ildefonso Fernández Al- 
•,_r varez. L P  ■ r i - i

¡24L Don Juan. Pérez Hernández. 
$ 4 3 . p o n  José R i vero Cbllazo.
' 244. Don Antonio, Ortiz Casado,
245. Don ju á n  de ,la CruzJjonzá- 

, íez P adiílo iL / :
246, p o n  Juliáfvjpbeso Serrano.. . 
24^^ Pon  Torn|$; Hernández Ba

llesteros. •'

248. Don Eugenio l  ozano Pare- 
* des.

249. Don Baltasar Alonso Manri
que. ^

250. Don José M^ría Laclaustra 
Aeín;

251. Don Francisco Tardáguíla 
Becerro.

252. Don Andrés Vicente Rodrí
guez.

253-. Don Antonio Torán Ramos.
254. Don Rafael ^apia Pardo.
255. Don Pedro Bavón Cantala- 

- piedra.
César Hidalgo Sevillano.

257. DonGerardo Azanza Baque- 
daño.

258. Don Añtonic Segura Gue
rrero.

259. pon  Carlos García Dolli.
260. Don Luis Moya Fscrivá,
26 í. Do» Manuel Fernández J i

ménez.
262. D o n  Benedicto Jaramíllo 

Conlreras.
263* Don Francisco Rincón Co

llado.
264. Don Antón! > Ocañá Ocaña. 

J s°n ^"chez Guerrero.
166, Don Federico Esteva Pérez.
267. Don Tomás Redondo de Fru

tos.
268, Don Juan Francisco Barrosi 

Pérez.
\ y 9n R ° n Pf uIíno F°ndón Parro
-70. Don Miguel Moreno Garrido 

*?0n* Se la Híniest;
Benito.

272. Don Santiago Redondo Arro 
yó.

273. Don Epifanio La jo Rodrí
guez.

274* Don Constancio Velázquei 
Vázquez.

2 75. Don Néstor Sancho Arroyo.
276. Don Amonio Capilla Hur

tado.
277. Don Francisco Moya Sequera,
2 78. Don Franc?sco Ramos More

no.
279. Don José Mantás Ruíz
280. Don Francisco González Iba 

•, ñez,
281. Don Fmneiscc Gautíer Gar

cía.
282. Don José Ma ía Py y Bon >

. nata,
283. Do» Julián Negredo de Fran

cisco.
284. • Don V í c t v i  Dominga?:!

Amigo.
285. Don Vale daño Nogales AL 

fónSO* . :->v , •
286. Don Regino Ortega Lobón.
287. Don Alfonso As^nsio Blanca.
28.8. p o n  Tora'* F orneo Sorriba*.
289. Don Miguel García Gervás.
2°0. Don Jaira* f "fuentes Suá^e

.291. Don Alb.rato Sánchez - Rubio 
Escribano

292. Don Rafael García García.
293. Don Julio Mrinuel Cerrilbs

Vigil. , :
294. Don Anoma Fernández Gi* 

llego.
295. Don Jeróramo Abad Gallar* 

do.
296. Don José Vnllejo Ramón.
297. Don José ;0 1trudo Sánchez.
298. Don Fran-risco de Ocana Can

tero.
299. Don Manuel Suero Junco.
300. Don Julián Gómez Martín.
301. Don Luis Po1?? Linares.
302. Don E m M i o Domínguez

Márquez.
303. Don José Sáez de la Torr?.
304. Don Fran risco Durán Méiv*

dez.
305. Don Manuel Guzmán purria.
3t)6. Don Diego v alleciílo Morilla,
307. Don Antonio González R >  

dríguez.
308. Dn José Rodríguez Batllort.
309. D o n  Francisco Radrígu** 

Madera.
310. Don José Sánchez Araña.
311. Don José Marrero Guerra.
312. Don Edu^rd^ Sanchís Can-̂  

déla.
313. Don Juan Tarifa Gómez.
314. p o n  Gonzalo Ortlz Ramírez,
315. Don Pedro Silvia Cazado»*.
328. Don Ignacio López Jiménez,
317. Don José María Corral Vi

llar.
318. Don Gerardo Pos Martín,
319. Don Franrisco Ruiz Rodd» 

guez
320. Don Rafael Escobar Rubí;».
321. Don Francisco Sanz Jimena.
322. DoiVsJosé Temente Sánchez
323. Don Juan de Dios Luán Gar

cía.
,324, Don Félix del Valle Turma,
325. Don José Perez Nóvoa.
326. DonAntonlo Lozano Cama- 

cho.
32 7. Don Fcrnar. do Martín Mu<̂

ñ o ¿ 5 .

3.28.Don Ignacio López Jiménez.
329.. Don César Alonso González,
330. Don . Isaías Coria Antón.
331, Don Antonio Prieto? Hernán* 

dez.
332 Don José Tamayo Lahuerta.
333. Don Anto^^o Gálvéz López.
334, Don :Enriera e García Gil.
3 3 5. D on; Manuel Ihnéti&z Garcíá,-
336. Don Manuel I eón López.
337. Don potenzó ‘ AJcma Rosellá^
318. Don Miguel fílíí G^mila.
3^9. Don Gasoat P^lmet Palmer, <.■'
340. Don Fraac’sco Enseñat To*

mis
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341. Don Ani mío Blanco Estu- 
dilío.

342. Don Lorenzo Ros Martín.
343. Don A ntoaic Sánchez Mar-

zzoccp.
344. Don Antonio l.ópez Faraldo.
345. Don Rafael Fernández Ce

pille
346. Don T e JÜlo Chillón Alva-

rez.
347. D on Rafael Quintero Laga

res.
348. Don Este >an Gallego M ora

les.
' 349. Don A ngel Orbañanos R i

beras.
350. Don Luis Gamito Esténez.
351. Don José Molina M anjón.
352. Don O tido Navarro Pérez.
353. D o n . Maaue! Andrés Rebo- 

redo. López.
354. Don Vict^ ío González Cor

nejo.; -
355. Don José Gspbó Gracia.
356. D on\Jesús Sddaña Pérez.
357. Don Dámaso González Mar

tín. •
358. Don Euset.;.o Morales M irón.
359. Don Alfredo Veiasco R odrí

guez.-
360. Don V.ictQt¿ Alvarez B arro
361. Don Flor,-ncio Rubio Agui- 

iar..
362. Don Gregorio Rubio Agui- 

lar. V:1' "
363. Don Pedí ) Blázquez Losada.
364. Don Florm cio Renedo Santa 

María.
365. Don Jerónim o Callejo Calle.

; 366. Don Anuario Alcaide Irii-
guez.

3 6 7< Don César Moro Vigal.
368. Don David Martínez de la 

Fuente*
369. Don Franrisco Sorzáno Llera.
370. Don Antonio del Riego R o

dríguez.
371. Don Balbíno Ventura López.
372. Don Pedro Fortis Lara.
373. Don Francisco Alba Rico.
374. Don Luis Salmerón Mora,
375. Don Fabriciano Prieto Este

ban.
376. Don Francisco Baena Ruiz.
377. Don Miguel Medina Muñoz,
378. D on Salvador López Prieto*
379. Don Cecilio Ignacio Egido 

Egido.
380. Don Enrique González R o

dríguez.
3 8 1 . Q on Julio  Rrm os del -Barrio.
382, Don V abntín  . G ó m e z  P a

rrado.
383, Don Ernesto Suárez Castillo.!
384, D o n  Agustín Domínguez; 

Galindo.
385, Don Pedro Vázquez de Puga 

y Pereira.

3 8 6 . Don F r  a a c ' s c o  Aragonés
Cano

¡ 387, Don Miguel Fernández Ara- 
\ gon.
; 388, Don Emilio Morales Aranda.

389, D o  a Eustaquio Fernández 
Durán.

390. Don Francisco Villalón Ga
llardo.

; 391. Don Manuel González Díaz.
392. Don Julio Sánchez Sánchez.
393. Don Luis Fernández de la 

Reguera Presa.
. 394. Don Víctor Vela Pérez.

395. D on Agustín de Dompablo 
Fernández. •

396. Don Sátm-nino Reoyo Ceste- 
ros.

397. Don Mariano Garcés Avella- 
; ñas.
\ 398. Don Luis dey la Rubia Benzo. 
'3 9 9 . D o n  Eugenio Torres Her

nández.
340. Don Manuel Cabezas Rojas.

5 Los Agentes Auxiliares Interinos 
que se hallen movilizados y figuren 
en esta segunda relación, llevando más 
de seis meses de servicio, en filas, de
berán remitir a la Comisaría General 
de Seguridad Interior, Orden P úbli
co e InspecciónMe : Fronteras,, ja  docu- 
mefitación a cue hace referencia el pá
rrafo tercero de la disposición de fe
cha 29 de noviembre ultimo (B. Ó. 
del Estado de 23 de diciembre de 
1 937 ). ■ ; •

Lo que en cumplimiento de la dis
posición antes citada, sé publica para 
general conocimiento. ;

Valladolid, 8 de febrero der 1 9 Í8 J  
— II Año T riunfal.

El Ministro de Orden Público,
M A R T IN E Z  A N ID O .

M inisterio de D efen sa  
Nacional

O rdenes

ASCENSOS
En virtud de la Orden de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales, de 20 de marzo último, se p ro 
mueve al empleo inmediato* con an
tigüedad de dicha fecha, al Capitán 
de Artillería don Eleuferio NeguefUe- 
la León*

Burgos, 12 de febretp de J9 3 8 .-— 
II Año Triijxifal.í»El General Subse
cretario del Ejército, )?• O* g t  Coro-; 
nel Segundo y.s&i Fecundo MprpnoJ

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales,

y por Saber Terminado cpn aproye* 
chamiento el curso de ampliación y. 
perfeccionamiento rea-izado en Segé- 
vía, se asciende a Teniente p r J ?  
síonal de Ingenieros, con la antigüe* 
dad que se expresa* a los Alféreces 
provisionales de la referida Arma que 
figuran en la* siguiente relación: 
Antigüedad de 31 de mayo de 193$ 

D. Manuel Jim énez Várea. ;yj 
Antigüedad de 20 de junio de i93f$¡ 

D. Isaac Espinosa ¿Otelo,
D, Francisco Bies era Límenes. ^ ¿ 
Burgos, 12 de febrero de 1938,—*: 

II Año T r i u n f a l . G e n e r a l  Subsé* 
cretario del Ejército, P . Q „ E l Coro* 
nel Segundo Jefe, Fernando Moreno,

Én virtpd de la Orden de S, E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Nació*? 
nales* de 20 de marzo último, se con
fiere ,el empleo de Brigada, por amt 
tígüedad, disfrutando er su nuevo emú; 
pieo la de dicha fecha* a los Sargenf 
tos del Arma de Ingenieros don Félix  
Perálta López y A q.\ , Miguel Boyero; 
Fuentes» . * - - ;;
¡ Burgos, 1.2 de. febft^o de 193 8.—*  

II Año TriunfaL==Ei; General Sübsef. 
cretarib del Ejército, P . O., E l Coró- 
riel Segundo Jefe, Fernando M oreno|

Por : resolución' de S .E  el Gene-  
ralísimo; de 'los;Ejércitos^Ñacionales^f 
se concede el empleo de Sargento pro*; 
yisioriáí a ls Cabos dé laAr§exta Go-> 
mandanc.ia de Intendencia» relaciona*.- 
dos a continuación;

Pedro Silleras Peña i
1 Benito Sant^rUz §gntacruz.
Manu.el puezo AióásO.
José Antonio Betnnllfcópez.
Moisés Cameno

' Rafael R e q u e j ^ -
Don; José Barba GUtlIó. .

: Geudosio Valléjo" Velasco.
; Teodoro Sánchez Zamora;
; Rafael Pérez Santamaría.
; Burgos, 12 <í.e febrero de 293 8,**4 

II Año T r i u n f a l , l i e n e s a l  Subse*; 
crjetario’ del EL Coro*
nej Segando Jefe, F^rpúndo Moreno,;

P or resolución de S, E. el Gene 
ralísimo dé tos Ejérátos Nacionales;;' 
se: concede el empleo de Sargento pro»!., 
vi£ional para BátálíÓné§ de Guarní^ 
ción al petspñal relaéipñado á con-J 
tinuacíón próéé4ént¿!?d« la Óctav^ 
gíó.n Milx^i* 7 ^D. Francisco Veiga

gi AngéL Vazqu^' -^ñ^-

Burgos, 11 d i  Ubfcto d t  J938.««w 
II Año Triutifal.=EÍ General Subse*
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crctario del E jérc ito ,  i '.  O . .  El C o r o 
nel Seg u n do  Jeíe, p ? n d o  M o r e n o .

Queda a m p ia d a  la O rden de f echa 
I b  de agosto  p r ó x i m o  pasado  ( B o 
letín O f ic ia l  nurn. 5 0 * ' ) ,  p or  la qiu 
se concede el asee-i¿o a1 ».mpieü ut 
Sargento  al C a b o  del C u e r p o  de M u 
t i lados de Guerra, d en  José  R o m e 
r o  García, en el sen M d o  de que diebe 
ascenso surtirá e iecios  adnrunistrativut 
a partir del 1 de ervro  de 1 9 3 / .

B urgos,  17 de le b r e jc  de 1 9 3 8 .
H  A ñ o  T r i u n i a l . =  b l General Subse
cretario del E jérc i to ,  P. O . ,  E l C o r o 
nel S eg u n d o  Jeíe ,  Eis c 2n d o  M oren o .

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre .de 1937 (B. O. nú
mero 362), se asciende, en su es
cala, ai empleo de Teniente a los 
Alféreces Médicos, asimilados, com 
prendidos en la siguiente relación, 
los cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D . Jesús Soriano Martin.
B . Federico Esparza Goñi.
B . Antonio González de la Calle.
B . Fernando Rico Saavedra.
B . José Romero Gallardo.
B . Victoriano Fernández Vilá.
J>. Gabriel García-Armero Sán-

! v chez.
B. José de la Fuente Gómez»

I B . Félix Sanz Redondo.
- -B . Miguel.Cuello Sal-amero.

fB . Agustín García Vandewalle.
j B . Miguel Cruz Oliveros.

: f D. Guillermo Canella Curbera.
( D. Federico Rodríguez Rubio.
i B. Francisco A ntoli0 Candela.

B . Antonio de la Iglesia Sa chez.
B. Fernando ‘ Samada Serra.
B. Félix Hernando Gimerio.

• j B. Rafael Esteban Diez.
! B. Francisco Muñoz Carrera,

• JB. Adulfo Sánchez Hieke. ~
- ;3D. Miguel Ruiz de Vargas Muñoz.
 ̂ B . Emilio Rodríguez Castillo,

: B . Luis de los Reyes García.
1B. Francisco Rodríguez Morillo.
B. Juan Rincón Núñez,
Burgos, 12 de febrero de 3838.— 

ÍI  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
íalísim o de las Ejércitos Naciona- 
lea, se asciende a Sargentos pro- 

, Vlsionales a los Cabos habilitados 
[ « a r a Sargento de la Segunda Co

mandancia de Sanidad Militar qae 
a continuación se relacionan:

D. José Fraile Asnal.
D. Miguel Núñez Daviía.
D. Angel Martin García.
D. José María Rodríguez Cam

peara or.
D. Juan Alonso Piniila.
D. Pedro Soriano Villarroya.
D. Rafael Vidal Naval.
D. Rafael Larrosa Julián.
D. Félix Bosque Valiente.
D. Victoriano Sanmartín Sebas

tián.
D. José Alvarez . Nales.
D. Juan Rodrigo Pozas.
Burgos, 12 de febrero de 1938.-- 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

ASIMILACIONES
De acuerdo con lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la Jun
ta de Defensa Nacional y dispo
siciones complementarias, se con
cede la asimilación de Veterinario 
tercero a los soldados Veterinarios 
que figuran en la siguiente rela
ción y pasan destinados a donde 
se indica:

D. Angel Yanguas Aliaga, del 
Grupo Mixto de Zapadores, al Ejér
cito del Norte (confirm ación de la 
Orden telegráfica de 8 del actual).

D. José Mozas Musgo, del ídem, a 
Servicios de carnización en el Ejér
cito del Norte (ídem ídem ).

D. Pedro San Román Moran, del 
Séptimo Grupo de Sanidad Mili
tar, al Ejército del Norte (ídem 
ídem).
• D. Atanasio Lozano Fraguas, del 
Regimiento de Infantería Burgos 
número 31, al Cuerpo de Ejército 
de Navarra.

Burgos, 12 de febrero de 1S38.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P . O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

AYUDANTES
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral de Brigada don Luis Lom- 
barte Serrano, General Subsecre
tario del Aire, se les confirm a en 
el cargo de Ayudante de Campo, 
que ejercían a su inmediación, a ios 
Comandantes de Infantería don 
Francisco Martínez de la Riva Vi
llegas y don Enrique Villarreal 
Truán.

Burgos, 12 de febrero de 1938.-—

II Año Triunfal. =_E1 General Sub
secretario del Ejercito, P. O., bj 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador Militar de • Za
ragoza, don Francisco Rañoy Car
vajal, se nombra su Ayudante de 
Campo ai Comandante de Infan
tería, retirado, don Lorenzo Mon- 
elus Fortacín, actualmente afecto 
al Servicio de Automovilismo ‘ del 
Ejército del Norte.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triuñfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., 13 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

B A J A S
Causa baja en el Ejército el Te

niente Coronel Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar don Paulino 
Fernández Martos, condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
treinta años de reclusión mayor, 
con la accesoria de pérdida de em
pleo.

Burgos, 11 de febrero de 193®.— 
EL Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Cesa en la asimilación de Alfé
rez de Ingenieros, concedida por 
Orden de 25 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 311), el Perito Indus
trial, Maestro de Taller de la Se
gunda Zona de Recuperación, don 
Gabriel Torrente Vidal.

Burgos, 10 de febrero de 1938.— 
[I Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., BL 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. .

Reclamados por sus Superiores, 
y de conform idad con la Orden de 
4 de junio último (B. O. número 
228), causan baja en el Ejército los 
sacerdotes voluntarias que figuran 
en la siguiente relación:

D. Florentino Díaz Campo. ¿ ¡ 
D. Pablo Cía Uriz. • l
D. José Alda ve Maínz.
D. Mauricio Sáenz Santamaría. 
D. Mauricio Gutiérrez Gutiérrez 
Burgos, 11 de febrero de 1938.— 

II  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P. O.," ®  
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. ñ . _ i,.y , j Ay.„ u? 141̂
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CESES
i
Por resolución cíe S. E. el Gene- 

Vahs*mo. ae los Ejercito Nacionu- 
Jes, Uvou oii ei cargo ae Gobemuu^i 

ae ¿¿uesc*, y en ei manao 
dei x-wg-uuiento infantería Va- 
Jlaaoiiu numero tu, ei Coronel ae 
Jní antena. a o 11 An ionio Aymai 
Joma.

burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triuniai.=Ei General Sub
secretario del Ejercito, P. O,, Eí 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

CUERPO DE MUTILADOS DE 
GUERRA 

 A propuesta asi Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la- Guerra, que formula 
con arreglo al articulo décimo dn 
Decreto numero 225 de 27 de fe 
brero de 1937 (B. O. numero 13 i c 
ee concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados, con el título de Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, al soldado del Regimiento 
de Infantería La Victoria número 
28, don Carlos Sánchez Alonso, con. 
la pensión anual de (6.000) SEIS 
MIL pesetas desde la fecha de su. 
mutilación, ocurrida el día 2 de 
septiembre de 1937, previa deduc
ción de las cantidades percibidas 
desde dicho día, incrementada en¡ 
X500) QUINIENTAS pesetas anua-: 
les hasta llegar al máximum de 
¡< 12.000) DOCE MIL pesetas; goza-; 
frá del tratamiento superior al que 
le corresponda por su empleo o 
sueldo y disfrutando en general de 
los derechos que le conceden los 
artículos tercero (último párrafo), 
cuarto, sexto y séptimo, con las 
obligaciones que, relativas a tentar 
un servidor, le impone el artículo 
quinto del mismo Decreto.
, Burgos, 12 de febrero de 1938.-* 

II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, P. O., L1 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados, con el título de Ca
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, al soldado del Regimiento 
de Infantería La Victoria número 
28, don Andrés* Vicente Hernández, 
con la pensión anual de (6,000)

SEIS MIL peseras desde la fecha de
su muuiacion, ocurnoa el aia h 
ae julio de 1937, previa deducción 
^e ias canuuaaes perciDiaas aesue 
aleño día, inerernemaaa en (óouj 
v '̂üINIEin'í'AS pesetas anuales na*- 
ta iiegar al máximum Ge (12.000 j 
DOCíü MIL pesetas; gozara ael tra- 
. lamiente superior al que íe corres
ponda por su empleo o suexao y 
aisirutando en general de ios de
rechos que le conceden los artícu
los tercero (último párrafo), cuar
to, sexto y séptimo, con ias obli
gaciones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el articulo quin
to del mismo Decreto.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Ano Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejercito, P. O., Ei 
Coronel Segundo Jefe, Femando 
Moreno. <

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe ae la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formma 
con arreglo al articulo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe 
brero de 1937 (B. O. número 131), 
se concede el ingreso en el Cuerpo 
de Mutilados con el título de Ca- ; 
ballero Mutilado de Guerra por la 
Patria, al Capitán de Infantería ; 
don Juan Barredaegureh Bailan- ; 
za, con la pensión anual de <15.009) : 
QUINCE* MIL pesetas desde la fe
cha de su mutilación, ocurrida el 
día 9 de juño de 1937, previa de
ducción de las cantidades perci- 
'bidas desde dicho día, incremen
tada en (1.000) MIL pesetas anua
les hasta llegar al máximum de 
(21.000 VEINTIUN MIL pesetas: 
gozará del.tratamiento superior al 
que le corresponda por su empleo 
o sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que le conceden los 
artículo tercero (último párrafo), 
cuarto, sexto y séptimo del mismo 
Decreto. m 

Burgos, 11 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. ^

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo décimo del 
Decreto número 225 de 27 de fe
brero de 1937 (B. O- número 131), 
se concede el ingreso m el Cuerpo , 
de Mutilados con el título de € a - ; 
ballero Mutilado de Guei^a por la j

Patria al Sargento prov^onal del 
ríegumeaio uc La Vic
toria numero 2b aon Cecilio Ber
zal Mate, con la pensión anual de 
(9.UÜU; NLurvE ív¿xj_. pesetas desde 
ia lecna ae su muinacion, ocurri
da ei aia 2 i ae agosto ae 1937, pre
via deducción ae ras cantidades 
percibidas uesae aicno cua, incre
mentada en (500) QUINIENTAS 
pesetas anuales hasta llegar , ; al 
máximum de (15.000) QUINCE MIL 
pesetas; gozará del tratamiento 
superior al que le corresponda 
por su empleo o sueldo y disfru
tando en general de los derechos 
que le conceden los artículos ter
cero (último párraio), cuarto, sex
to y séptimo, con las obligaciones 
que; relativas a tener un servidor, 
le impone el artículo quinto del 
mismo Decreto.

Burgos, 11 de febrero de 1933,.— 
H Año Triunfal— El General Suo- 
seeretario dei Ejército, F. O., M 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

DESTINOS , ! ;
Por resolución de S, E. 61 Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se desina a disposición del 
Comandante General úe Ariido- 
ría del Ejército al Comandante de 
dicha Arma don Eieuterio Negne- 
ruela León.

Burgos, 12 áp febrero de 1038.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de Movilización. Instruc
ción y Recuperación,, se destina eli 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera qomo profesor de las Aca
demias Regimentales del mismo, al 
Capitán de dicha Arma don Juan 
Cortés Mateos.

Burgas, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Se destina al Servicio de Recupe
ración de Material de Artillería' y 
Armamento a los Artificieros pro- 
visicuales del Parque de Artille
ría de la Sexta Región Militar don 
Esteban Serra Inglada • y den Vi- 
eenté íipulerdo Santamaría. ;

&&g¡m¿22 ^  febrero de 1938.—> 
lí  Año TriunfaLi=El GeneraTSup-
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secretarlo del Ejército, P. Ó., Él 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel al Teniente Coro
nel de Estado Mayor don Andrés 
Riveras de la Portilla.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Ano Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., Él 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
‘Moreno.

m a e s t r o s  h e r r a d o r e s .
PROVISIONALES *

Se nombra Maestro Herrador pro
visional al soldado del Regimiento 
de Infantería Sa» Quintín número 
25, don Casimiro Herrero Suárez, 
declarado apto en el cursillo cele
brado al efecto, y pasa destinado 
al Regimiento de Infantería San 
Maíciái número 22.

Burgos, 12 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.r^=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., M 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

■ MANDOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se nombra Gobernador Militar 
de Huesca al Teniente Coronel de 
Infantería, habilitado para Coro
nel, don Rogelio Gorgojo Lezcano.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sud- . 
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundó Jefe, Fernando
T i / T n i r p n  n

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
Ascensos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mili- 
tár, y por reunir las condiciones 
que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se concede el 
ascenso al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 9 del actual, al 
Sargento de Complemento del Re
gimiento de Infantería América nu- < 

- mero 23, don José María Romanos 
Bermejo.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por resolución tie S, E* ei Gene
ralísimo de los F3 érelos Naciona
les de fecha 9 del actual, y poi 
llevar más dé seis meses en ei fíen
te, se asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Artille
ría a los Alféreces de dicha Arms 
que figuran eh la siguiente rela
ción:

D. José Ruiz Ubifías, del Regi
miento Artillería Ligera núm. 4.

D. Julio Villalobos Torres, deJ 
Idem idem ídem.

D. Antonio Solano Rendón, de 
Regimiento Artillería Ligera nú
mero 3.

d ; Miguel Dávila Fernández, dé. 
HfcC5uiii>‘,nto dé Costa núm. 1.

D. Joaquín Fernández Repeto, de. 
Idem Idem Idem.

Burgos, 1£ dé febrero 'de 1938.— 
II Año Triuníai.~El General Suo- 
secretario del Ejército, P. O., e : 
Coronel Segundo Jéfe, Fernandc 
Moreno.

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Nació-, 
nales, se concede el empleo de Ca
pitán de la escala de Complemento ¡ 
del Arma de Ingenieros, con anti
güedad de 20 de enero del año ac- = 
tual, al Teniente de dicha escaia 
y Arma don José García Paul, con: 
desino en la Brigada Mixta de Po-j 
sición del Quinto Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos, 12 dq febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El, 
Coronel Segunde Jefe, Fernando' 
Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por llevar seis meses de ser-* 
vicio en el frente, se asciende ai 
empleo de Teniente de Complemen
to del Arma de Ingenieros al Al
férez de dicha escala y Arma don 
Antonio Falquina de Luna, dél Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito del Sur.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Sun-* 
secretario del Ejército, P. O., EIj 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno. ■

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Teniente Médico 
de Complemento, por llevar más de 
seis meses de’ servicio en ei frente,

al Alférez ¿Médico de dicha escala don Ramón Juiia Julia, continuando en su actual destino.
Burgos, iz ue l ív id o  cíe iboo.— 

II Ano Xríunxai.=^i uenerax Sub
secretario Uei AíjJOagíoG, x . w,, m 
Coronel Segunuo Jeie, Eexuauué 
Moreno.

Destinos
Pasa destinado a uno de los Ba

tallones ae segunaa anea uei a 
Cperpo de Ejercito, ei ue
Complemento ue mranue¿ia aon 
Feux Eenevarna tóaneno.

Burgos, 11 ue iemeio de ib«ó. — 
II Aiiu Triuniai.=iLi ueneia¿ ouo- 
secretario uei ejercito, p. o., ¿a c o 
ronel Segunao jeie, Fernando iviü- 
reno.

Pasa destinado al Reglamento de 
Transmisiones ei *1 emente ue Cum- 
piexuento ue íngemcius uüaí juvmr 
uiaso Junyent, viu,é estuca a Uí.s¿>g- 
sicion uei üxcuiü. o í. u-enerai orne 
aei Ejercí tu uei Norte.

Burgos, 10 ue ieureru ere it/uo.— 
II üüo 'rriuniai.—JLixi u-ciiorar Luo- 
secretano uei Jbjercito/P. o ., m  c o 
ronel segunao je ie , rernanuo ivic- 
reno.

Fase a otras Armas
Comprobado aocumen talmente

que el Alférez de Complemento a A 
Arma de Caballería, uon Ignacio 
Abaaal Joiy, na terminado ía ca
rrera de Medicina, se dispone cause 
aaja en aicna Arma y alta en la 
misma escaia de Sanidad Militar 
como Alferezm Médico, conservan
do la antigüedad que actualmente 
disfruta y pasa destinado ai Grupo 
de Sanidad Militar de Sevilla.

Burgos, 11 de febrero de 1938.*—» 
II Año Triuníal.=El General Su!> 
secretario del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mov 
reno.

Procesado
Pasa a la situación de “Procesa-1 

do”, en las condiciones que deter
mina el artículo noveno del De-, 
creto de 7 de septiembre de 1935, 
(C. L. núm. 597), el Teniente de 
Complemento de Infantería don 
Casto Pérez Mestas.

Burgos, 11 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El Co
ronel Segundo jefe, Fernando Mo* 
reno.
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Cesa ea la situación de •‘Proce
sado”, a ia que paso por orden de
25 ae enero ultimo (B. O. nuin. 403.» 
el Teniente Médico de Complemen
to clon Gonzalo Ojéda uuuleirm 

¡burgos, ü  de lebrero de 1938.— 
XI &no ’ IT i  u í x x ai. ̂ üü . General Sub
secretario coi Ejercito, P. O., El Go- 
roiiei Segundo Jefe, Fernando Mo
reno»

PROCESADOS
Pasa a situauon de “Procesado*

. en las condiciones que determina 
el. articulo noveno del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. a li
mero 577), el Teniente .de Inge
nieros, retirado, don Gaspar Her
nán Gimeno.

Burgos, lü ae lebrero de 1938- 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del e; ¿rcito, P. O., El Cop- 
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno.

Pasa a ia situación de “Proce
sado” en las condiciones que de
termina el.artículo noveno del De
creto ae 7 de septiembre de 1935 
(C. L. num. 577), el Sargento cíe 
Regulares Ab-bas Ben Mohamed 
Sarguini.

Burgos, 11 de remero de 1538.--

XI Año Triunfales* General Sub
secretario' del Ejército, Pé&ú Si Co
ronel Segundo Jefé, í^rnáñd) Mo
reno.

Pasa a lá situajeión deRTrocesa- 
do” én las; condiciones que deter
mina el articulo noveno del De
creto de 7; de septiembre de 1935 
(C. L. núniero 577¿, el Alférez Mo
ro, habilitado, Admed Ben Moha
med.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.r^El General Sub- 
cretario del Ejiército, P. O., EL 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

AL SERVICIO DEL PROTECTÓ- 
 RADO

 v 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe Superior Accidental de 
ias Fuerzas Militares de Marrue
cos, y por haber sido destinado a 
la Agrupación de Mehal-las, pasa 
a la situación “Al Servicio del Pro
tectorado”, el Teniente de Infante
ría don José Fernández Ortega, ac
tualmente a disposición del Exce
lentísimo señorv General Jefe ael 
Ejército del Norte.

Burgos, 11 de febrero de 1938.—

TCC Año TrÍünfal.=EI General Sub* 
secretario del Ejército, Pf Q^El Co
ronel Segundo Jefe, Fernando Mo
reno. |

 PENSIONES

Esta Secretaria de Guérra, en 
virtud de las facultades' que le con
fiere el artículo noveno del Decreto 
húmero 92 de 2 de diciembre de
1936 y Orden de 21 de marzo de
1937 (“Boletines Oficiales” núme
ros 51 y 154), ha declarado con de
recho a pensión, con carácter pro* 
visional y mesadas de superviven* 
cia, a los comprendidos en la uni* 
da relación, que empieza con do
ña Margarita Chacón y Lerdo de 
Tejada y termina con doña Con
cepción Rodríguez Arregui, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven id 
aptitud legal para el percibo..

Burgos, 31 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secrf. 
tario, Germán Gil Yuste.
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RELACION
Nombres tic ios irUef osmios ¡esto coi 

Jt »S I  . UI -  

bi-i j
1

«> O í o m . u  .1 l i a d  i 
..... ........................... '••>* 1

~
Clases y nombres de los ca usa ni es

------ j

flhérfapa Caballería. ..

' _ ■  j

Corone!, D. José Chacón López . . . . . , , , , , .

Anuncia López Somoza............. /
Teresa López Somoza................^
Elisa Mateo Mantilla.................../

Ihidfunas. 

kkmi .

|

Infantería . . .  

Idem . . . . . . .

Capitán, D. Le ón López B a r r io . . . . . . . ......

Tente. Coronel, L). Diodoro Mateo San Juan.

Coronel, D. Román de Peñaranda Salvadores.

Capitán, D. Camilo Siiva Bcnitez . . . . . . . . . .
Tente. General, D. Francisco Galbis Abella..

Neiea Mateo Mantilla................ . j
fiaría de la leueeptió» î daraoüa Barca . . ........./ Caba Icría ,.

l uí *  Marina.. 
E. M. (ira !.,.

María del Pilar Peñaranda liaren. .1 
María de la Gloria Silva Baldo...(
María Luisa Silva Bahio...............j
Josefa Galvis Moi p h y ................

Ido ni ♦
¡

ídem .
íhcrísna .

Lorenza Pacheco Larrea 
Agustina Pacheco Larrea.............\

j

Hüéríms.
1

Artillería . . . . Teniente (E. R.), D. Enveterio Pacheco Flores,

Matilde Martínez Hernández.... . .
-Huérfana . Intervención. Comisario de Guerra de 1.a, B. Emilio Martínez Ladrón de Gkiui. ..

Angeles Gómez Coria ................ Idem . Admón. Mtar. Oficial 2.°, D. Antonio Gómez Cuenca.......
Ange.ts Jiménez Sánchez... . . . . .
Manuela Macarro Sánchez.........
Rosa Machiuea Pérez..............
'María Rodríguez Domínguez.......
Encarnación Ciimcnt Ferr er. .......
Máxima Rodrigo Laya . . . . . . . . . .

Viudal 
Idem . 1 
Idem .
Huérfana .
Viuda. 
Idem .

Carabineros / 
Guardia civil. 
'Infantería . . .  
Inf.a Marina., 
infantería . . .!
Of. Militares.

Teniente, D. Joaquín Castillo M artin .........
Id., D. lorge Caibonero González..............
'teniente Corcnel, 1). Ignacio lluiz.de Sabando y Avrizabalaga.. . . . .
Id., lo. Antonio Rodríguez Aguilar........ ...
Id., D. Baldomcro Aáaias Méndez .. ..........
Oficial 2.°, D. Canuto Martínez Calleja.......
Capitán, D. Manuel Alvarez Bugella.. . . . . .  •
•Capellán a:", D. Victoriano Ruano Moraleda. 
T. Coronel, D. Ramón de Pando y Pcdrosa.. 
Capitán Médico, Ü. Rafael Martínez Pérez ..
General de Brigada, D. Emilio Luna Barba... 
Auxiliar 2.°, D. Joaquín Muiños Expósito....

Enriqueta Valcarce Iñíguez....... .
Eladia Moi aleda M arín ..............
Manuela Caballero Furment. 
Matilde Lucena Mariínez.............
Josefa Luna González..................
Isidora Rico Hermida..................

Idem . 
Madre. 
Viuda. 
Idem .
Huérfana . 
Viuda.

infantería.. . .  
C. Liclesiást.0 
jniend.u Armada . . 
Sanidad Mtar.
*E. M. Gral .. 
Armada. . . . .

Carlota Carvajal García.............. Idem ........... Oficial 3.°, D. Antonio Martínez Escribano..
Antonia Allegue Martínez........... Idem . Idem ........... Revistador, D. Feiniin Amado Moreira........
Antonia Laborda Guzmán.. . . . . . Idem . Infantería . . . Brigada, U. Antonio Jiménez Mateo ............
Rosario Párraga Jiménez.............
Antonia Párraga Jiménez......... . .
Mercedes Castillo Labarta...........

jiiuérianas. 
1 Viuda.

Carabineros . 
Caballería. . .

Sargento, D. Antonio Párraga Lobo ............
Coronel, D. Ricardo García Benítez

Juana Negrillo Ríos........ ............
*’ P!armf>n N e g r illo  Ríos. ................. [.Huérfanas. Infantería Capitán, D. Celedonio Negrillo Corón ...•••

1 María del Carmen AznaryBárccna Viuda.
, D o lo re s  G ás te lo  Prado................ Madre.

Armada.
, Infantería.. . .

Contralmirante, D. Victoriano Sáncbcz-Barcaiztcgnl y Aztjnoaionj. ■ >

Soldado, Emilio Pardo Castelo.. . .  ■«
'm
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q u e  s e  c i t a

r„. Pensión 
fniual <111 c‘ se 
jes concede

Ptas. Cis.

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co
nocimiento a los 

interesados

Leyes o 
K i ít i u cm n os 

que se ¿es 
nplicn

Lecha en que 1 
debe et»pe/ar ef abono | Delegación de lia-" j 

Ciemla, i úrerpu o i 'a- 
jgudni i.i en qn-ú se iot>-¡ 

cousr^na el paj-io

RESIDENCIA. DE LOS INTE BESA DÔ
K=>
«<t>3urao
CTJUiaAtes j Ano Pueblo Provincia

1725 

1000 •

Guipúzcoa . .< 

La Coruña...

I
i’arrafo l . u de! 

art. Gí de! pro-; 
y coto de Ley de 
20 de in¡vyo 18G2, | 
vigorizado por el 
art. 15 de la Ley! 
de Presupuestos! 
de 25 junio UGi

18

13

Enero . . .

i

F.ebrero. .

1937 

1937 1

Guipúzcoa... . .  

La Coruña .

San Sebastián.. 

Santiago........

i

Guipúzcoa ¡ 

La Coruña

A

B

1625 Vizcaya. 6 Enero.. . . 1937 Vizcaya.. . . . Bilbao . . . . . . .
« .

Vizcaya.... 

"Idem . . . .  •

0

1650

1000

Idem ..........
Reglamento del 

Montepío Militar

;

27 Marzo . . . 1937 Patencia . . . . . . Idem

V

Qh

OCádiz.. . . . . . 2 Mayo . . . .  
julio . . . .

Septbre .. 

Febrero..

1935 Cádiz....... ... Cádiz.. . .  . . . . jcádiz.. . , .
5000 Málaga

Salamanca.. .< 

/  1

Badaioz . , .  .<

30 1937 Málaga Málaga . . . . . . . 'Málaga

Salamanca.

Badajoz... 

Sevilla. ♦..

Ur
F  ■’

650

1500

Reglamento del 
| Montepío Militar: 
(. y'R. 0. 30 de: 

mayo de 1008, j 
Reglamento del 
) Montepío Militar;

29

23

1937

1937

Salamanca

Badajoz.. . . . . .

Sevilla......... \ .

Salamanca . . . .  

Badajoz.. . . . . .

V,

F

6
■9 ■■

H750

i y tí. w. üe Zd. 
[ de murzodc lSaÓ! 

Sevilla Ulejtian.nniniíd 7 Agosto...
Novbre... 
Dicbre ...

1937 Se v illa. . . . . . . .
Málaga . . . . . . .
B a d a io z  . . . . . .

950
908*33

' (
Málaga . . . . . '  
Badajoz. . . .  J  
Santander. . .> 
Cádiz.. . . .  .di
Zaragoza . . . ’
Soria . . . , ,  .q

1 Montepío Militar¡

i !
Decreto de 22 de.!

4
 ̂4

1936
1936

Málaga ............
Badajoz...........

Málaga. 
Badajoz... 
Santander.. 
Cádiz.. i .. 
Zaragoza..
Soria . . . .  
Málaga . . .  
Toledo.. . .  
Cádiz.. . . .

2000
1375
1625

■ enero de VM j 24 
(D. 0. núm. 20)1 7 

\ ! 15

Marzo 
Agosto. •. 
Enero

1937
1936
1937

Santander. . . . .
Cádiz..........
Zaragoza

Santander. . . . .  
San Fernando .
Zaragoza. . . . . .

1875 Decretos de lia-: 18 Dicbre. .. 1937 Soria . . . . .  •... Soria . . . . . . . . .
2000 Málaga., . . . . i cicada, de G de

12 Agosto ,. 
Idem

1936 Málaga Málaga . . . . . .
1375 Toledo. ) mayo y 7 de 25 1936 Toledo Toledo . . . . . . .

San Fernando . 
Badajoz..........
Bilbao . . , ,  i »..

2750 .Cádiz.......... agosto db 1031 29 Dicbre.... 1937 Cádiz. . . . . . . . .
2175 Badajoz.. , ,  .1f (DD. 00. núuie- 12 Idem . . . . 1937 Sevilla. . .  j . . . . Badajoz...

Vizcaya.
La Coruña.

4250 Vizcaya . . . . , ’ 
La Coruña...

; ros 101 y 177),
3 Septbre... 

Dicbre. ..
1937 Vizcaya. . . . . . . 1

1000 6 1937 La Coruña . . . .  
Idem , ,

El Ferrol .........
1250 Idem , , , , , , , 7 Idem . . . . 1937 Idem Idem .......
1000 Idem ......... , 28 Idem . . . . 1937 Idem . . . . . . . . . Idem . . . , .  1 1  •. Idem . v . . .
1125

.1041

3250

Melilla. , , , .

Cádiz...........
Idem ...............

Estatuto ie Clases 
 ̂ Pasivas del Es- 
1 tado de 22 de oc

8

11
5

Abril . . . .  
Idem . . . .
Julio.......
Dicbre. ..

1937

1937

1936

Dept,a especia! B, Melilla

Sevilla. ..........
Cádi z. . . . . . . . .

Melilla.. . . . . .  . 
Linel ic la Concepción,. 

Jerez de la Frontera,, ,

Málaga 
Cádiz. ■ • 
Idem . * • i •

r
y-.

2000 León . . . . . . .
tubre de 1920,

6 1937. iLeón . . . . . . . . . León 1 1 . « i * * *» íiéón • § i . * » i
i

L
4 * '

2500

693*50

La Coruña.., 
Idem , .

23

1

Idem . . . .  

Novbre.. .

1QU7 r a *-°™a (bepositaria. 
| especial ¿e Et Ferrol

1937 ¡La Coruña....
|Eí Ferrol. 
¡Mostas-Cúrtís..

La Coruña. 
Idem »., r.
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N om bres de los in te resad o s '
Paren-' 

terco con 
ios can
santes.

Arma. Cuerpo 
0 Unidad a que 
perteiiecíaji los 

causantes
C la se s  y nom bres de los causan tes !í

--------- --------------- --------- 9 r*r_

, a María de los Dolores de Bnrgos Romero .
María Josefa G ó m e z  M a n c i l l a , , .  • 
Aurora  T o r r e n t e  Frígoia . . •  • . . . .  
P e t r o n i la  Díaz de la  Torre.  , • * . . .

Viuda . 
Idem . 
Idem , 
Idem .

I n f a n t e r í a . . . , 
Idem . . . . . . .
Arm ada .  . . .  
C.  A. S. T.  A.

Alférez C o m p t . 0, D.  Basil io T o r r e s  Mar tin . . ,  
2 . u Tenien te ,  ü .  Luis Cardon a  T o r r e s . . . . . . .
Capitán  de  Fraga ta ,  D, Daniel Novas Labora, 
Auxiliar 2.°, D. j o s é  Gii P é r e z . . . . . . . 1 ¿«. .  i

íSaiud Marcos  C a s a d e s , . • . •  • « . . .  
Estrella G ó m e z  Mart in .  
Concepc ión  G ó m e z  M arco s  . , . .  J

Idem '.j 
Huérfanas.^Artillería Capi tán ,  D,  Fe rna ndo G ó m e z  L ó p e z ..............

M a n a  del Carmen M achado  Díaz.  
M atü de  Corre a  O l i v a s . . . .  v . . ,

AiíiCa iicniai Agui iár ’
María  Cidoncha  Solano . . .............
tariueii AiigdoUi -dcsa B̂qiicsa. de la Victoria). , 1 
Mercedes López Guerrero y iiópez toldado 
•Mana  Victoria ju l iana  d a n c e s . . . .
Kaiae¡a Guer ra O i d o ñ e z .........
P i .a r  Uzqmanu Cabezón  v . ... • . .

Eloísa .-viorazo Palomino

Modes ta  Moratií ía Za ho ne ro  , . . .

Nicoiasa Mari ínez Sáez , . . .  . . . .  .

Rosario de la Dehesa  T e l i e r í a . . . .

P ied ad  de Ar tiñano C a n t e r o ..........

Ascens ión  Lorentc  Ra badán  

Mar ía  T e re sa  R o m á n  J o v e r . . , ,  

G u a d a lu p e  Marchesj  S o c i a t s . , . . . .

Carmen García  de las H a z a s , . . . .

Julia Laá Infante

Luisa Espin osa  R u i z , . . . .

Ma nu e la  Monas te r io  B u s t o s . . . . .  

M /* d e  la Gloria Peílicer Merel lo .

María Aguirre S u a i e r ............

Encarnac ión  Reguera Antón . . . . .
Consu e lo  Mart ínez  Santa  O l a l l a . . 
Mar ja del numii Rodríguez y Galiudo .
C a rm e n  Mart ínez de ia C o n c h a . . . 
A m par o  Arnáiz C e d r ú n . . . . . . . .
María Teresa Feruáiidez-Hermosa y Melchor,, . . ,  , 
Concepc ión  Rodríguez Arregui.  , . i

Lucía Luna G ó m e z , . . . . . . . . . .  1

Esposa. , , 
Idem .

Viuda.  
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
ídem .

Esposa. , . 

Viuda .

Idem .

Idem .

Idem . 

Idem , 

Idem . .

Idem . 1 

Idem . . 

Viuda,  i 

Huérfana.. ¡ 

Esposa. . i

Viuda .  !

Esposa,. .  i
Idem . 1 
Idem . ( 
Idem . 1 
Viuda.  < 
Idem . 
Esposa,. .  I

Viuda. <

Infante ría . . . .  
Idem . . . . . . .

Idem . . . . . . .
Guardia  civil. 
Caballería . . .  
Infantería . . .  
Idem . .  , . . . .
Gua rd ia  civil. 
Infantería . . .

I n t e n d e n c i a . .

Intervención. .

Infantería

C.  Jurídico.  . .

Armada, Ingenieros .

I n t e n d e n c i a . . 

C a b a l l e r í a . . .  

Artillería - .

C. A. S. E. . .

Artillería . . . .  

p f .  Militares;  

Infantería . . .  

Ansiada, Intendencia.;

ingenieros.

Artillería . .  
intendencia.  . 
Caballería,  
nfautería  . . .

I n v á l i d o s . 1 
A r t i l l e r í a . . . .  1 
dem . . . . . . .  i

Guardia c i v i l ; '

C om anda n te ,  D.  José Alfau G a l v á n . . . . . . . . .
T en ien te  P. Á„ D. Carlos; Mendicu ti  Se r r a . . .

Ten te .  Corone l ,  D.  Manuel  García Martínez. ,
Capitán,  D. Olegario T o m é  P i a d a . .................
Coroiie¡,  D. Pa b .o  M on te s in os  Espartero . .  
Ten ien te  Co rone l ,  D.  Diego Pa gés  S e lg a s . . .  
Capi tán,  D. Dionisio Gonzá lez  Rodríguez . . .  
Corone l ,  D. Carlos O c ho lo re na  Laborua  . . . .  
Capi tán,  D. Carlos García ibáñez R o b l e s . , . .

Id, ,  D. En r ique  Peláez M oro do  . . . . . . . . . . . .

in terventor  Distrito, D. Gabriel  BenedéGall igo

T en ien te ,  Di Paul ino d e l H o y o  N i i ñ e z ! . . . . . .

Audi tor  Brigi", D.  Isidro Su á re z  García; Sierra.

T.  Coronel ,  D. F e r n a n d o  S. Martin Doniíguez.

T en ie n te ,  D. Luis Gonzá lez  M a r i s c a l .............

Id., D. Fe rn a n d o  López  de  Hier ro  . . . . . . . . . .

Teni en t e  Corone l ,  D. Angel  Piró de la Lama.

Aux. Ad mt vo . ,  D. Faus t ino  Arias Mar t ínez , .

Capi tán,  D. Jo sé  G ó m e z  L ó p e z ............

Archivero  2.°, D. León Cas te jón I l a r r i . . . . . . .

C o m a n d a n t e ,  D. Ricardo Monas te r io  P o z o . . .

Coronel ,  D. Bernardo  C ab añ as  C h a v a r r í a . ..
Tenien te ,  D. Carlos Sebas t ián  L l e g a t . . . . . .
Id. ,  P. J o s é  Morazo P a l o m i n o ............
Id. ,  D, F e rn a n d o  Martin Gal indo  
C o m a n d a n te ,  D. Manuel  Romero de  A r c o s . .. 
Capi tán ,  D. Pedro  Diez A r r u e b a r r e n a . . . . . . .
Comdte . ,  D. Luis Garc ía  San Miguel y Tomé. 
Id., D.  Franc isco  Pérez M on te ro  . . . . . . . .  ♦ • •

Teniente,  D. F e r n a n d o  Rodr íguez Romero. ••
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Pcnéfón Gobierno Militar Leyes o
Fecha eti que 

debe empezar el abono Delegación de Ha- RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
0 erB>r»inttal qúfc se concede , q Autoridad Reglamentos/iiip o/í Ipa

Aa 1s» An : ■ cientlaí Cuerpo oPa- 
gacTúría en qué se Íg3 

consigna éí p$go
3que debe, dar co 1 iu ' r» \ 0

ptasí Cts.
nocimiento a loa 

interesados
i|Uv «V ivo

aplica" Ella Mea Año Pueblo Provincia .§(O

» Salam anca . .| Estatuto de fiases 9
»

»  - > S alam anca . . . . Sa lam an ca . , . . S a lam an ca LI
* ■ Granada . . . . Pasivas del Es » -9 » Granacía * » • » . . S antafé . V , . , . G ranada . , i M

2500, La Coruñ'a . tado de 22dcoc l S ep tb re .. 1936 l a  Gor üf i a . . . . . Et Ferrol. . . . . . La Córuña
1000 C ádiz » , . • • *  »i tubre de 1926. 

Art. 2.° del íto- 
creto mira. 92,

8 M a rzo .. . . 1935 C ád iz , S an  F ernan do . C á d iz * . .Wv Cl  • « A V i  V4 VA •

S e v illa . • • < • >s do 2 de diciem 1 O c tu b r e .« 1936 S ev illa  • S ev illa . S e v i l l a . . . . El
bre 1936 (B. 9.
del E. ñdin. 51) - i

(Artículo l.°del
Santa Cruz Je Tenerife Decreto mira. 24 1 S ep tb re . . 1936 Santa Cruz de Tenerife,, Santa fruí Jo Tenerife.. iSta, Crusi Tenerilc.
S a la m a n ca ., .j (Boletín Oficial, 

núm. 4.)
1 D ic b t e . . . . 1936 S a la m a n ca , . . . . Salam an ca . . . . Salam anca. ñ

B ad ajoz . . . .  

V alladolid  . .

1 S ep tb re . . 1936 B a d a jo z . .......... B ad ajoz. . . , . . Baoaju/.
Art. 2,° del De 1 D ic b r e . . . . 1936 Valladolid! * •  • « » V alladolid . . . . . V alladolid i

B u r g o s .. , . . . [ creto mira. 92, 1  ¡Idem . . . . 1936 B urgos B u rgos. . . . . . . . Burgos. , 1
V alladolid . de & do diciem 1 Idem  . . . 1936 V alladolid V a lla d o lid ,. , . . . V allad o’kL i
O v i e d o . . . . . . bre 1036 (B, 0* 1 O c tu b r e . . 1937 Subdelegad ón de Gijón . (jijón , . .  . O v ied o ij
C órd ob a . , . . del B. núm. 51) 1 F e b r e r o . . r 1937 C ó r d o b a .»  . C órdoba . Córcki-ba .  ,

\
i '

L o g r o ñ o . . . . . 1 A g o sto  . . ' 1936 L ogroño L o g r o ñ o ............. L ogroño . . l
íi

G u ip ú zcoa  . . 1 F e b r e r o . .
.n o o  tPâ adnri» Militar Haberes/
1 9 3 8 ! «» tóó» Milite. J S an  S eb astian  . G u ip ú z c o a

_

H u e s c a . . . . . . 1 Idem  . . . . 1937!
LPasadnm Militar HaberesL
( 1 « rr /1 o * .  *.  i m C a .  i  ,  ■ . . .  * H u esca  * •  , i
1 (Híl v nierpo ejercito., 1\ j "  • ■ , .

L ogroño . . . . 1 N o v b ré  . . 1937'
[Habilitación del Cuerpo deL 
/ Seguridad Jo lonroño. (L ogroñ o - * » • > •

L ogroño ,  *

G u ip úzcoa  . . 1 D ic b r e . . . . 1936' f t t t S ' ^ S a n  S eb astián  . G u i p ú z c o a

La Corufia . . 1 N o v b r e .. . 1937
jEaMKtación <¡ral. Dcparta-J_ p  . 
i mentó Marit.°El FerrnD r e itO I . .  ,. . . La Coruña

G u ip ú zcoa  . . 1 O c tu b r e . . 1937 S eb asiián  , G u i p ú z c o a

S e v i l l a . . . . . . 1 ¡Febrero . . , 1938 Jldem ^Sevilla Sevi l l a . .  *

G ranada . . . . árt. 3.° del De 1
1
O c tu b r e . . 1937

(Pagaduría Militar Haberes  ̂ - ,
) 2 a División flrgániea " jr a n a a a ' ' ‘ “  1 G r a n a d a . , .

(2) S eg o v ia  . . . .
creto rim. 92, 
do 2 de diciem 1 A g o sto . 1936

iPaíadaria «ilitar Jo la| _ S e g o v i a .  . .} 7 * KAfriAn imitar ............................

Salam anca . .  

M á la g a ..........

bre 1936 (B. 0. 
del £. mira. 51)’ 1

1

O ctu b re .  

N ovb re

1936 [Idem . [Salam anca . . . .  

,  A „ „  iPasaJuria Militar Hakrest.
1937 2.a División «uránica í A n teq u era . . . . .

S a l a m a n c a  

Má lag a .  . . . i

G u ip ú zcoa  , . 1 A g o s t o . , , 1937 jG u ip ú zcoa !San Sebastián-'. G u i p ú z c o a

C ád iz . . . . . . 1 D ic b r e . 1 9 3 6 !
[Habilitación Departamento/^ C ádiz... , .  •
/ Marítimo de Udú

G u ip úzcoa  . . 1 Idem . . . . 1937!tPav-ailnri» Militar RalicresL 
6.a Reste Militar . . , 'V an h '

Qu i  púzcoa

S e g o v ia ........... 1 M arzo .. . .  
D icb re . . ,

1937 Id id 7 « id  . . S e g o v i a ,
B urgos
V áH ad o ü d . ’ . ,  / .

S eg o v ia  . . '  1
B u rgos............. 1 1937 Id id. 6 a id ... - Burg.ps .  •

V a lla d o lid . . . 1 O c tu b r e . . 1937 Id. id. 7  a id. . Va 11 no 0 b ! 1
t G u ip ú zcoa  . , . ’  1 N o v b r e . . . 1 9 3 7 Id. id. 6 .a i d . . . . F u e n t e r r a b í a . » O u ip ú ^  a

S a n ta n d e r . . . 1 O ctu bre . 1936 ¡Idem , . . ' . . .  . . . Santand er . |S' H tí: r‘b :
G u ip ú z co a ,. J 1 S ep tb re . , 1937 í dem v | , . . . . , , . San ’Seha-stiáiir., [G?.nn.u
B u rg o s............. 1 1 A g o s to . .  ¿ 1936 Idem J. (Qnintíínn de Vaídiyiô o (Hur* '03

Estatuto de Clases ■!
1250 C órdoba . . .  .<

| Pasivas del Es- 
1 lado de 22 de oc

tubre de 1926'

19

1
J u l i o . . . . . 1937 | C ó r d o b a  . . . . . . C ó r d o b a  . .  *. *. jCÓi LUÜd . j 

1 1
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Nombres de los interesados
Paren

tesco con 
• los cau

sa utos

Arma, Cuerpo 
o ( iniciad a que 
pct lenecinn ios 

causantes
C la s e s  y  n o m b re s de lo s  c a u sa n tes

*

/  ■ . . .
# .*  ilaila de la Granada Antonia ttanrera fkaoia . . . .

Blanca Martin A tienza . . . . . . . . . .
Emilia Bueno N úñez de Prado . . .  
Carm en P rado  C as tro s in ................

Carm en Saavedra P a tin o ----------

Pilar Pérez R o j o ...............................

! i 
t e í a w , ,

■ i

i
Viuda., 
Idem . 1 
Idem . 1

fsfiosa.. .

ídem  .

fS 1

Infantería . . .  Tente. Coronel, D. Rafael Maurera Morcnt.
¡ . \

^  i

Guardia civil. Sargento, D . Federico Molina M o l i n a . . . . . . .
Infantería . .  . Tente. Corono?, [ ) .  Antonio Márquez García^ 
I d e m ..............Sargento. D  Héctor Alteaba M alrasca............

Artillería . . . .  

Idem

i:

Comandante, D. Eduardo Aguirre Carcer . . . t 

Sargento, D. José Suárez Castilla.................

O B S E R V  A
A) Se transmite la pensión vacante por fallecimiento de su hermana D .a Teresa Chacón y

Lerdo de Tejada y Dominé, como viuda dei Coronel de Caballería, retirado; D. losé Chacón López, y
B) Se les •transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .1 Teresa Somoza Eiris,

lí>!0 y elevada su cuantía por otra resolución de dicho A to C uerpo  de 20 de agosto de 1929, en virtud
iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para el percibo n la que siga conservándola, 
pensión, excede de 5.000 pesetas al año, se rebajará la pensión en la parte proporcional, para qtie su 
porción de su hermana sin necesidad también de nuevo señalamiento.

C ) Se les transmite Ja pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Antonia Mantilla Pé 
d e  1928 (D. O. número 132). La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la apti

CH) La percioirán por partes iguales, acum u'ándose la de la que- pierda la aptitud legal para
D) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María Josefa Bnhio 

d e  diciembre de 1931. La percibirán por partes ig.ualcs, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal.
 ̂ derechos que asistan a su hermana D .a Eulalia Elvira, que podrá ejercitar cuando regrese a zona liberada, 
í E) Se le transmite la pensión vacante que por fallecimiento de su madre D." Concepción Mor

6 de diciembre de 1918 (D. O. núm. 277) y elevada su cuantía por acuerdo de dicho Alto Cuerpo en
F) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .n Estefanía Larrea (Id 

tttbrc de 1926. La percibirán por partes iguales, acumulándose la d é la  que pierda la aptitud legal para
G) Se te transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Matilde Hernández 

prendido este expediente en la revisión preceptuada en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929,
H) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Isabel Coria Lector, 

1907 (D. O. número 198) y elevada su cuantía por aplicación del artículo 64 de la Ley de Presupucs
I) Se le aumenta la pensión a 4.250 pesetas por fallecimiento de su madrastra D.a Patrocinio 

que le fuera asignada la parte que vino recibiendo, previa deducción y liquidación de las cantidades
J) La pero birán p o r  partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el 

por mano de su tutor legal.
K) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D .a Pdar Rios Sánchez, 

í ciembre de 1933. La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal
L) Se le concede pensión por tratarse de desaparecido en acción de guerra y a reserva de rein 

en  que so halle.
LL) Se le conceden por una sola vez dos mesadas y media d e  s u p e r v i v e n c i a ,  q u e  importan la
M) Se le conceden por una sola vez cinco mesadas de supervivencia, que importan 73P25 pe

, ■ N) Se abonará la mitad de la pensión a la viuda mientras conserve dicho estado y la otra mi 
que pierda su aptitud legal a  la que siga conse/vándola, debiendo percibir D.a Estrella su parte por mano 
del causante. - . ..

Ñ) Se concede mejora de pensión por existir vehementes sospechas de que su esposo ha sido 
a  la recurrente previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta del anterior seña

O)- Se le transmite ¡a pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María de la Granada
fecha 7 de abril de 1924 (D. O. núm. 88). La recurrente quedará sujeta a las disposiciones dictadas o
pensionistas residentes.cn el extranjero. ...

(1) Se íes concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, e x c lu id a s  las grat«rca
(2) Se les concede ef 25 por 100 del sueldo de los respeetivos causantes, excluidas las gratifica
Burgos 31 de enero de 1938. =  Segundo Año Triunfal.—El General Secretario, P. O., El Corone
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Pensión 
flttualq tte *<' 
jes concede

Ptas. Cts.

Gobierno Milifar 
o AtttoricUtcT 

que debe dar co
nocimiento a ios 

interesados

Reves o
1 Reglante.1! ios 
i que se les 

aplica

Peeba en míe 
debe emnf'yar el aborto"  /!« t ...

D'Hor*ac.tr\u de Ha
cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que. se les 

consigna el pago

RFSlQENCfA DF l<*5 l»TER£SA4)OS
Oercan»
3
3

Día Me? Pueblo Provincia
eS‘
1

i
1

i
i'

1 4 6 2  5 0  

0 )

(2 )

Badajoz..........

Granada. . . .  
Córdoba 
Valladolid . . .

Guipúzcoa . .  

Burgos. . . . . .

)R es; la ai en 1 o del 
1 Montepío Militar 
/Art. 2.° (tal íta- 
\ creta nám. 9*5, 
< tic 2 de dieieni-

■ l '

1
1

Marzo

Agosto . .  
Idem . . . .

1 9 3 6  i

1 9 3 6  
i 9 3 6

B a d a jo z . . . . . . .

Granada . . . . . .
Córdoba . . . . .

E l vas ...................

G ran ad a............
C órdqba. , . . . .  
Valladolid...........

•San Sebastián.. 

Bu rgos. V . . . . . .

i

Portugal . . 

Granada . .
C órdoba., .  
Valladolid..

Guipúzcoa. 

Burgos. . . .

0

¡j

<}

/  hre im  (II. 0. 
\ de! 1. niíni. 51) 
Mrt. V  h) Ita 
\ creta mil» 92, 
1 de l  de diciem-

1

1

O ctu b re . .

Dicbre. . . 

A gosto . . .

1 9 3 6

1 9 3 6 '  

1 9 3 6

Valladolid . . . .

Militar HítaereSj 
í l . n Resta» Militar . < 
11.a &e*U.

i ]

f bre 1936 (B 0. 
\ del B nú t u .  51)

C I O N E S
Lerdo de Tejada, que por R.val orden de Id de marzo do 1891 le íué'asis'nada a su madre D.* Margar tía 
transmitida a aquél’a nor resolución de! Consejo Supremo de 21 de marzo de 1909'. 
a quien le fné concedida per resolución del Consejo Supremo de Guerra v Marina de 21 de junio, dq 
de lo preceptuado en el artículo 64 de la Ley de Presupuestos del mismo año. La percibirán por partes 
sm necesidad de nuevo señalamiento, y si por aumento del sueldo de, D.a Teresa, incrementado a fe» 
mados ambos emolumentos no rebasan el citado límite de 5.000 pesetas, acumulándose e! e x e e s o a  la

rez, a quien le fué otorgada por reso'ución del Consejo Supremo de Guerra, y Marina de fecha 5 de junio 
fnd legal para el percibo a la que siga conservándole, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
percibo a la que siga conservándola sin necesidad de nuevo señalamiento. ,
Muñoz, a quien le fué otorgada por acuerdó de la Dirección general de la Deuda y C ases Pasivas de 3 
para el percibo a la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento, y sin perjuicio de los

,phy Artigas, a quién le fué concedida por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de fecha 
.¡virtud de lo preceptuado en el articulo 64 de la Ley de Presupuestos de 1929.
¡Alamo, a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y. Marina de 14 de ocr
id percibo en la de la que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento.
'Urbón, a quien le fué otorgada por Real orden de 18 de abril de 1901 (D. O. número 85). Como cotn-
se le eleva la cuantía de aquella pensión.
a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Aáarina de 6 de septiembre de 
¡tos de 1929.
Santias Pailas, que en coopartieipación con la misma venía percibiendo y en las mismas condiciones en 
percibidas desde dicha fecha por la parte de pensión que venía cobrando.
.percibo a la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo cobrar su porción

a quien le fué otorgada por acuerdo de la Dirección de la Deuda y C'ases Pasivas de fecha 28 de di-
para el percibo a la que siga conservándola, sin necsidad de nuevo señalamiento.
legrar las cantidades percibidas si apareciese su hijo o se acreditase su existencia sea cualquiera el lugar

cantidad de 833*25 pesetas, del sueldo anual de 4 000 pesetas, que corresponde al empleo de Alférez, 
setas, quintuplo del sueldo mensual de 146*25 pesetas, que disfrutaba el causante, 
tad, por partes iguales, a las huérfanas, acumulándose la correspondiente á cualquiera de estos últimas 
de su tutor legal, y caso de perderla ésta, entrará en el disfrute de la totalidad de la pensión la viuda

asesinado por los rebeldes por su adhesión al Movimiento Nocional. Dicha pensión debe ser abonada . lamiento. g
Chacón Castaño, a quien le fué otorgada nor resolución del Consejo Sutvremo de Gaerra y Marina de 

pflue en lo sucesivo se dicte por la Comisión de I la c ie u ja  tic la Junta Técnirar áet Estado, réájpeeto a

clones que éstos disfrutasen.
ctottes que éstos disfrutasen. .-m , 6 í  ̂ ^ ; ■; )
Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández Yáñcz. -  m a (í)
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Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Día  14 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi 
ciones oficíales:

D IV ISAS  PRO CED ENTES DE 
E X PO R TA C IO N E S

Francos... .... ... 28,—
Libras ... *>(5 42.45
Dólares ... ... C#, 4Í 8,58
Liras  ..........• 45,15
Francos suizos ... ... 196,35
Reichsmark ... ... :. , fi 3.45
Belgas... 144,7c
F lorin es......  ................  4,72
Escudos ... ... ... 38,60
Pesó moneda legal 2,65
Coronas checas ... 30.—
Coronas suecas ... ... :...j 2,19
Coronas noruegas.., ... . , #1 2,14
Coronas daneses . . . . . .  1,90

D IV ISA S  LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos..,j **» ... f**ns 35.-~-
Libras ...• . . r ... :r#T. 53,05
Dólares ...  ...............................10,72
Francos suizos ... ... ,̂ .y 245,40
Escudos... ___ . . . . . .  48,25
Peso moneda le g a l    3,30

Anuncios particulares

Depósito de Neumáticos 
x Sel Ejército

S U B A S TA
Autorizada por el Excmo. Stñot 

General Jefe de la V I I  Región Mili 
tar, él día 19 del próximo mer de 
febrero, y  en el Parque de Automó 

. viles de esta Plaza, situado en el edi 
ficío del Colegio de San José, a las 
11,30 horas de su mañana, tendrá 
lugar la venta en pública subasta por 
pujas a la llana de las cubiertas in
útiles de vehículos automóviles, sien
do de cuenta de los adjudicatariso el 
importe del presente anuncio.

Valladolid, 25* de eneró de 1938 
■!~ri Ano Triunfal. =» Él Teniente 
Jefe del Depósito* Victoriano M Nú- 

'  9— -10

Banco Hispano Americano

M A L A G A  
Habiendo sufrido extravio su 

poder de los interesados los res
guardos transmisibles de depósi
tos ce valores números 18.830. 
18.831 y 18 836, comprensivos de 
pesetas nominales 30.000, en Obli
gaciones 3 y medio por 100 ELE ? 
TRICA DE VELEZ MALAGA S. A . 
pesetas nominales 500 AMORTIZA- 
BLE 5 por 100 1937 y pesetas no
minales 500 AMORTIZARLE 5 p- r 
100 1927 libre de impuestos, res
pectivamente extendidos a nomb:* 
de don Joaquín García Cabrera y 
doña Francisca Fernández-Ga.llego 
y Barrarlo, indistintamente, po; 
esta Sucursal del Banco Hispano 
Americano, se anuncia al púbfi 
co por primera vez a ios efectos 
del articulo 71 del Reglamento de 
este Banco.

Málaga, enero de 1938 — 11 Afm 
Triunfal.=Banco Hispano Ameri
cano. Sucursal de Málaga El D; 
rector, R. Contreras. 2__3

Comisión de Incautación cíe 
Bienes de León

Vista la solicitud de Cementos 
Cosmos, Cñía. Arrendataria. de que 
sea levantada la intervención de
cretada sobre sus créditos y «n 
atención a íodos ios antecedentes 
conocidos e informaciones recibi
das a.1 efecto, acordó asta Comisión 
nrovincial de Incautación de Bie
nes de León, con fecha 3 de no
viembre del corriente año. acceder 
a lo solicitado, autorizando en con
secuencia a “Cementos Cosmos” 
Cñía. Arrendataria a proceder al 
cobro de sus créditos en todo el te
rritorio de la zona liberada 

León, 7 de enero de 19̂ 8 __n  Año 
Triunfal.=V° B.°: El Presidenta, 
(ilegible) . -E l Secretario. Gutiér
rez Velasco.

Com isión de Incautación de 
Bienes de Vizcaya

Visto el Expediente ceguído a irts- 
tancia del acreedor Miguel Urcelay 
Gerrico, esta .■» Comis'ón ha acorda

do considerarlo incluí do en el aparta
do h) de la O d »n  A? g tnayo de 
193 7, Cpin 4 7 o . r'n r., y .-.i

to toda Intervención sobre su- 
tos a los fines de • la expresa da- V  -r,
y la de 5 de jiuno ue.i propio p~ 

Bilbao, 4 de febrero de Í9M; I
Año Triunfal. — El Abogado del JLv 
tado-Secretario, Francisco Cardenal 
González

Administración de Justicia
BURGOS 

Don Antonio de Vicente Tinor y de 
Guelbenzu, Juez de Instmccíóu 
de Burgos.
Po reí presente edicto y como 

comprendido en el número 1.° dei 
artículo 835 de la ley de Enjuicie- 
miento criminal, cito y llamo $ 
Manuel López, cuyas derrá* • * 
cunstancias se ignoran, sab-réndíne 
únicamente que tuvo su íntimo d o 
micilio en Maham».K: f^.y?*?}«'> i  
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio jus
ticia de esta ciudad., dentro del. 
término de diez días, para notifi
carle el auto de procesamiento, in
dagarle, y ser reducido a 
la causa que con el número 50 de! 
año 1937 instruyo por el rfebtq-de 
hurto, balo apercibimiento de nue, 
de no presentarse, será declarado 

y  le parará el nortéelo-a 
qut subiere lugar no narreglo a 
la lev.

ATt»rom- tiempo rpe^o y-er»**oi,go 
a todas las Autoridades v 
de Policía iudtcial, nroc°dy* a

m un lean do a este Jivnrorfr» ceso de 
ser bebido, su actual residencia 

Dado en la ciudad de Rm^os. a 
veintidós de septiembre de no
vecientos treinta y Año
T r i u n f a l . J u e *  Totor.=El Se- ... 
creta rio, Rafael rwi

ZAMORA 
Pardo Romero, Manuel N i o de 

Patricio y Encarnación.-de años 
de edad, soltero, bnioioforn p Ti
bíala nte y natural de t . t  rumore 
en esta provincia. p'VY»Tv>*»/y*Ará *n 
termino de diez cb°s a.me el Juz- : 
gado de Instrucción do 7.*rr'or%  
con obieto de ser r e d u j o  a ryi- 
síón. decretaóq pn la csu*? ca
mero 50 de 1A87 sob**» h^^o. b^o  
anevcihímiento de ser declarado

<?<iwnra. 6 de nov?'w,i'1— i0.”)? .
II Año Tr iunfal . .Ti teB ñ» Tus-

trucción, Manuel M -̂rttnez.


